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f’^esidoncia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 24.)

SS. MM. el Ney y la Uki\a Regen- 
*® (Q- r^ g.) y BU August» Real Fami
lia eontinúan en esta Corte, BÍn novedad 
®o su importante salud.

------ o_aE>.___

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Hino. Sr.: Pasado á informe del Real 
Consejo da Sanidad el expediente ms- 
i'riiido acerca de la solicitud de la Ma-

S-uj^riora Vicaria en España de 
tes Religiosas del Sagrado Corazón de 
Josús, interesando se las autorice á 
^onstinir dentro del terreno de cada 
^^0 de sus conventos las criptas nece- 
^Uas para su enterramiento, dicho 

^®rpo consultivo ha emitido el si- 
&úiente dictamen:

Exemo. Sr.: En sesión celebrada en 
®1 día de ayer ha aprobado por unani- 
^dad este Real Consejo el dictamen 

® 811 Comisión especial que á conti- 
’Hiaoión se inserta:

La Comisión especial designada por 
® Consejo pleno para informar acerca 

® la solicitud de la Madre Superiora 
icaria en España de las Religiosas 

®1 Sagrado Corazón de Jesús, intere
sando se Ias autorice á construir den- 

^® del terreno de cada uno de sus con- 
^^ntos las criptas necesarias para su 
^Aterramiento, ha examinado el expe
tente al efecto instruido.
Resulta de ¿I, que en apoyo de su 

®®licitud expuso la predicha Madre Su
periora que, según las constituciones 
®'P>'cbadas por Su Santidad, las ReU- 
Stesas guardan clausura perfecta, no 
®^liendo más que para trasladarse, en 
^tetud de mandato, de una á otra casa 

® la orden, por lo cual^las Autorida- 
^^ A^’^H^a y eclesiásticas les han eon- 

^®dido permiso para construir dentro 
®‘ convento, en las casas ya estable

cidas, el cementerio con destino al en- 
ftemiento de las Religiosas que en

él fallezcan; que tratando el Instituto 
de crear casas en Bilbao y otras pobla
ciones para proseguir el piadoso y be
néfico fin de propagar la instrucción, 
educando á las niñas, asi de las clases 
acomodadas como de las menesterosas, 
se advierte la necesidad de dotar á di
chas casas de los enterramientos es
peciales.

La Dirección general del ramo, te
niendo en cuenta las prescripciones 
de la Real orden de 26 de Julio de 
1883, interesó se hiciese constar si las 
Religiosas á que se refiere el expedien
ta guardan la clausura perfecta que 
para conceder cementerio especial exi
ge la de 12 de Mayo de 1849.

En contestación á la Real orden que 
para obtener este dato se dictó, el Car
denal Arzobispo de Toledo expuso, 
que según la fundación del Instituto 
religioso, aprobada por Su Santidad, 
están obligadas dichas religiosas á 
guardar clausux-a con las pequeñas y 
accidentales modificaciones exigidas 
por el servicio de la educación de la ju
ventud á que se dedican, opinando 
además que les con’esponde el dere
cho reclamado, según se reconoció por 

I la Autoridad competente, á las del pri
mer convento del citado Instituto, es
tablecido en Chamartín de la Rosa.

En vista de los documentos relacio
nados, el Centro general directivo, sí á 
más de las reglas que preceptúa la 
Real orden de 30 de Octubre de 1835, 
y teniendo presente las que se refieren 
á la salubridad en general, á la de las 
educandas y sus familias y la de las 
religiosas en clausura perfecta, com
pleta y absoluta debe adoptarse para 
garan. izar la pública salud y males en 
general y en cada caso en particular.

Los términos de la comunicación re
misiva evidencian, ajuicio de la Comi
sión, qu.i si bien la consulta no versa 
especialmente sobre el extremo de si 
corresponde ó no á las Religiosas del 
Sagrado Corazón de Jesús el derecho 
de iuhumarse dentro del convento, 
concedido á los que guardan clausura 
perfecta, está con él tan íutimamente 
relacionado, que por las prescripciones 

que rigen sobre este particular ha de 
ser resuelta.

Eu efecto, la Real orden da 17 de 
Octubre de 1805, que prohibió á las Co
munidades eclesiásticas de cualquier 
clase establecer para su uso cemente
rios particulares; la de 30 de Octubre 
de 1835, prescribiendo que sólo los ca
dáveres de las religiosas profesas en 
clausura pudieran ser enterrados en 
los atrios de sus conventos, si éstos tu
vieran buenas condiciones higiénicas, 
según privilegio otorgado por la Real 
cédula de 19 de Abril de 1818, y con
firmado en 12 de Mayo de 1849, y la 
reciente de 26 de Julio de 1883, man
dando se deniegue toda instancia en 
solicitud de autorización para cons
truir cementerios particulares, Guales- 
quieran que sean las condiciones y cir
cunstancias que en la pretensión con
curran, con reserva únicamente de los 
privilegios concedidos á los Reveren
dos Prelados y á las religiosas en clau
sura, claramente demuestran, á juicio 

1 de la Comisión, que no es posible, sin 
infringe dichas disposiciones y con
trariar los preceptos de la Administra
ción sanitaria, conceder la autorización 
general que solicita la Madre Superio
ra de las Religiosas del Sagrado Cora
zón de Jesús; pues dedicadas éstas á 
1» enseñanza, no guardan, como es no
torio, la clausura perfecta, completa y 
absoluta que sirvió de fundamento al 
privilegio otorgado á las monjas en 
1818.

Consultando la Comisión, como el 
Centro general directivo desea, los in
tereses de la salud pública, los de las 
educandos y sus familias, y con el pro
pósito de garantizar en lo posible los 
tres, se cree obligado á consignar que 
produciría notable perturbación en és
tos el prescindir de las disposiciones 
vigentes sobre la materia y autorizar, 
haciendo caso omiso de la reciente 
Raal orden de 26 de Julio de 1833, 
que se multiplique siu rozón fundada 
el número de cementerios particulares.

No cabe dictar reglas que protejan 
debidamente la salud pública y que ó 
la vez se inspiren en el propósito de 

ampliar el privilegio concedido sólo á 
los Reverendos Obispos y á las mon
jas que guardan clausura perfecta, 
pues estando dedicadas las Religiosas 
del Sagrado Corazón de Jesús á la en
señanza, cualesquiera que fueren los 
que se propusieran, no alcanzarían á 
impedir que la qermanencia de las edu
candas cerca de las criptas y en roca 
con las familias y con el público en 
general fuese inconveniente, ai no era 
perúrdioial.

Tiene, por último, en cuenta la Co-’ 
misión que no debe consentirse sin muy 
fundados motivos que dentro de las- 
poblaciones se establezcan cementerios 
particulares, siquiera sea escaso el nú
mero de cadáveres que haya de in
humar.

En méritos de la expuesto, la Comi
sión opina que no procede se otorgue 
la autorización solicitada por la Madre 
Superiora Vicaria en España de las Re
ligiosas del Sagrado Corazón de Jesús, 
y por tanto, que debe prohibirse en to
das las casas de la institución se cone- 
tmya el cementerio especial ó crip
ta donde hubieran de inhuraarae los 
cadáveres de las mencionadas Reli
giosas,,,

Y oonformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. I. muchos años: 
Madrid 10 de Junio do 1886.—Gomá- 
lee, — Sr. Director general do Benefi
cencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de .Estado el 
expediente relativo ai recurso de alza
da interpuesto por D. Mariano Balles
ter y otros Concejales del Ayuntamien
to de Campoa, solicitando se reinte
gren en aus cargos á otros Concejales 
suspensos y se proceda á nuevas elec
ciones, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 4 del actual el siguiente dic
tamen:
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“Exoino. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente sobre validez ó nn- 
liáád de las últimas elecciones de Con* 
cejales veHúcadas en el término muni" 
cipa! de Campós.

Suspendido el Ayuntamiento de es
ta localidad por el Gobernador de Ba
leares en Marzo de 1884, y confirmada 
la suspensión por Beal orden de 25 de 
Abril siguiente, se pasaron los antece* 
dentes à los Tribunales de justicia, que 
sobreseyeron libremente en las actua
ciones por autos de 2 y 4 de Octubre 
del citado aSo.

Sin embargo de estos proveídos, no 
se repuso en el ejercicio de sus cargos 
á los Concejales suspensos, á pesar de 
haber requerido éstos á sus sustitutos 
para que les dejaran en libertad de 
ejercer sus funciones.

Con este Ayuntamiento interino se 
hicieron las elecciones de Concejales 
de los días 3 á 6 de Mayo de 1885 para 
renovar la mitad de la Corporación, y 
constituida ésta el día 1.** de Julio y 
designados los individuos que debían 
desempeñar las plazas de Alcaldes, 
Tenientes y Síndicos, se repuso á la 
mitad de loa Concejales suspensos en 
1884,

Algunos de ellos acuden á V, E., pi
diendo que se declare la nulidad de 
las elecciones indicadas, como dirigi
das por una Corporación que en el mo
mento de efectuarse estaba usurpando 
las atribuciones de los Concejales pro
pietarios que debían constituirías, 
puesto que ya había trascurrido con 
mucho exceso el plazo de Ia suspen
sión gubernativa, la Autoridad judicial 
los tenía declarados libres de toda res
ponsabilidad criminal, y los Conceja
les que provisionalmente formaban el 
Ayuntamiento habían sido requeridos 
para dejar sus cargos.

La Sección considera que estos pre
cedentes determinan en efecto la nu
lidad de las eleceiones de que se trata. 
Preparadas y dirigidas éstas por una 
Corporación usurpadora que carecía 
de funciones muuioipales por ministe
rio del art. 190 de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877, no es posible mantener la 
validez de los actos ejecutados, pres
cindiendo en absoluto de la interven
ción de aquellos Concejales que debie
ron disponerlos.

En su consecuencia, cree la Sección 
que debe declararse la nulidad de las 
elecciones de Concejales verificadas 
en Mayo en el pueblo de Campos, cons
tituir la Corporación con los individuos 
que la formab an en el mes de Marzo de 
1884 antes de la suspensión gubernati- 
v®» y proceder á la renovación do la 
mitad más antigua.^

Y conformándose S, M, el Bey {que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 16 de 
Junio de 1886.—Oomáles.—Sr. Gober- 
narlor de Ia provincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo ai recurso de alza
da interjiuesto por D. Juan Benuaset 
Ballester y otros Concejales del Aynn- 
tamiento de Campos contra la resolu
ción de ese Gobierno de 9 de Enero Til- 
timo disponiendo la constitución de 
aquella Corporación municipal, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha l.“ 
del actual el siguiente dictamen:

“Exemo, Sr.: La Sección, ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D, Juan Beuna set Ballester y otros 
sobre composición del Ayuntamiento 
de Campoa.

Recurren los interesados coutiai una 
providencia del Gobernador de Balea
res declarando que carecen de validez 
los nombramientos de Alcalde, Teníen- 
tei do Alcalde y Síndicos hechos por la 
Corporación en 1.® de Julio de 1885, y 
disponiendo queprocodaaquélla ácous- 
tituirse dofinitivamonte.

Como la Sección entiende que fueron 
nulas las elecciones de Concejales veri
ficadas en Mayo último, y propone á 
V. E. con esta misma focha que así de
be declararlo, se abstiene de examinar 
la cuestión objeto de este expediente, 
puesto que la nulidad de las elecciones 
la resuelve implíoiUmente en el senti
do de ser nula también la designación 
de cargos hecha el día 1.“ de Julio 
de 1885.,,

Y conformandos© S. M. el Rey (que 
.Dios guarde), y en su nombre la Reixa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento y demás efectos, con de- 
,voluoión del expediente. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1886,--(7owjáíez.— Sr. Gobernador 
do la provincia de Baleares.

------ -«00(6--------

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDEXES

limo. Sr.: La Sección de Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido 
en 11 de Mayo último el informe si
guiente:

,.Exemo. Sr.. En cumplimiento de la 
Real orden expedida en 26 de Abril 
último por el Ministerio del digno 

’ cargo de V. E-, esta Sección ha exa
minado el expediente instruido con 
motivo de las observaciones hechas 
por el Ingeniero Jefe del distrito fo
restal de Lérida contra la resolución 
que en 22 de Octubre de 1885 pronun
ció el Gobernador reconociendo á fa
vor de los veoiuos de Vilanova la ser
vidumbre ó derechos á ciertos apro
vechamientos que dicen tener sobre el 
moute üel Estado titulado Montaña 
de Cadi.

D. Felipe Montull, en representa
ción de varios vecinos del referido 
pueblo, reclamó en sus instancias, di
rigidas al Gobernador eu 9 de Octubre 
de 1876, 16 de Junio de 1877 y 2 de 
Mayo de 1878, por la primera que 
se le reconociese la posesión que de
cían tener desde inmemorial sobre to

dos los productos de la Montaña de 
Cadí; por la segunda que se le.s decla
re á su favor las servidumbres de ma
deras, leñas, ramaje, hierbas, pastos y 
ramas, y por la tercera que se le reco
nociese las servidumbres de leñas pa
ra uso propio.

En justificae ión de sus derechos, pre
sentaron una información ad jierpe.- 
tnam aprobada por el Juzgado de la 
Seo de Urgel en 1876, siu perjuicio de 
tercero, y uu testimonio de la concor
dia que en 1300 celebraron los pueblos 
de Vilanova do Bonat y los del Castillo 
de Lletó sobre los derechos que tener 
pudieran eu él término de ambos los 
vecinos de cada uno de ellos.

El Ingeniero Jefe negó la certeza de 
la posesión inmemorial que los recla
mantes alegaban, afirmando que no te
nía conocimiento de haberse expedido 
por el distrito ninguna licencia para el 
aprovechamiento: que el monte era del 
Estaf'e. figurando en el catálogo desde 
1862, ain que los vecinos de Vilanova 
hubieran hecho hasta entonces recla
mación contra los planes de aprovecha
mientos: en que ninguno se les conce
dió; y que la concordia referida uo ha
blaba precisamente de la Montaña de 
Cadí.

Al verificarso en i88i el deslinde de 
este monte, so opusieron á su aproba
ción los interesados, que previ a mente 
habían hecho las expresadas reelama- 
ciones, y el Ayuntamiento de Ortodó, 
que consideraba y pedía como suya la 
expresada Montaña do Cadí, pero cuya 
pretensión fué desestimada posterior
mente por el Ministerio de Fomento.

A propuesta de la Comisión, dispuso 
el Gobernador que el Ingeniero ratifi
case ó rectificase el deslinde; mas ha
biendo hecho lo primero insistiendo 
en el mismo, recayó en 22 de Octubre 
de 1885 la providencia mencionada, 
por la cual -se reconoce á los vecinos 
de Vilanova la servidumbre que recla
man sobre aquel monte.

Solicitó el Ingeniero que el Gober
nador dejase sin efecto semejante re
solución; mas habiéndogeio denegado 
esta Autoridad por considerar que se 
lo impide el art. 29 de la Ley Provin
cial y el 8.° del Reglamento di’ 17 de 
Mayo de 1865, recurre aquel funciona
rio á la Dirección, la cual, de acuerdo 
con la Junta consultiva, propone que 
se acceda á sus pretensiones y se deje 
sin efecto la providencia gubernativa 
expresada que el Gobernador dictó con 
notoria incompetencia.

Con tales precedentes, Ia Sección ex
pondrá á V. E. que los preceptos lega
les que invoca el Gobernador eu apo
yo de su.s resoluciones son inaplicables 
al presente caso, porque tiendo Ia Mon
taña de Cadí propia del Estado, sólo á 
éste incumbe hader declaraciones ó re
conocimientos de derechoa en ella á fa
vor de otras personas y en perjuicio 
de si misino.

En su virtud, es evidente que las 
providencias dictadas por el Goberna
dor lo fueron con notorio exceso de 
atribuciones, y adolecen por tanto de 
un vicio notorio de nulidad que las 
hace completamente insostenibles.

En cnanto á la cuestión de fondo, ó 
sea la procedencia ó improcedencia de

reconocer sobre el monte de que se 
trata la servidumbre de pastos y leñas, 
debe resolverse negativamente, porque 
aparte de que la concordia del año 1300 
nó' impuso ninguna sobre diclm Mon
taña en beneficio del pueblo de Vila
nova, la información ad perpetucuti que 
se presenta no puede servir de base 
para la declaración de aquel derecho, 
en atención á que, aprobada como to
das las de su clase sin perjuicio de ter
cero, no puede causar ninguno al Es
tado, poseedorpor otro lado de.s le 1862 
,síii protesta del mencionado pueblo, y » 
sin que éste haya raulamado tampoco Í 
contra los planes de aprovechauiientos \ 
sucesivos en que ningún derecho se - 
les reservaba.

Eu resumen, la Sección entiende:
1.“ Que procede declarar nulas, co

rno dictadas con incompetencia, las re- 
solucíoues por las que el Gobernador 
de Lérida declaró á favor del pueblo 
de Vilanova los aprovechamientos de 
leñas y pastos sobro el monte del Es
tado denominado Montaña do Cadí.

Y 2,® Que debe desestimarse el re
conocimiento de dichas servidumbres ' 
á favor del misino pueblo en el referi
do monte, siu perjuicio de que los in
teresados ejerciten los de unis derechos ; 
de que se conceptúan asistidos donde '■ 
y según vieren convenirlos,,, ;

Y conformándose S. M. la Rein.í < 
(q. D. g.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1." de Junio de 1886. — Montei'O ú 
Ríu^, — 9r, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio. ■-

linio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 7 
en su nombre la Reina Regente del J 
Reino, se ha servido disponer que sa 
den las gracias á los funcionarios ó® ' 
este Ministerio que prestan sus servi
cios ea el ramo de Bibliotecas popula
res, Depósito de libros y Propiedad 
intelectual, por los grandes, esmerados 
5’ fructíferos trah ijcs que han llevado 
á cabo; haciónd i.so pública esta resolu
ción por medio de la Gaceta de Ma
drid para satisfacción de los intere
sados. j

De Real orden lo digo á V. I. para j 
su conooimieuto y demás efectos. Dios H 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 1 
de Junio de 1886. — J/ontero Ríos-" " 
Sr. Director general de Instrucción 
póblíea. ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y .lüSTIClA

DIHECCIÓ.S OESERAL
DK 1.08 imniSTRos civil y db la puopi ed*”

Y pKI. NOT ÁRIADO.

Circidar,

Habiéndose suscitado dudas con r®' 
laeión á los testamentos mancomunó' 
dos acerca de la inteligencia del párr®'
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fo tercero del art. 5.“ del Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1885, que mar
ca los derechos que debs percibir eJ 
Notario por la comunicación, dando 
cuenta del instrumento que haya auto
rizado relativo á actos de última vo
luntad, esta Dirección general, tenien
do en cuenta la conveniencia de fijar 
el verdadero espíritu de dicho Real 
decreto, ha acordado declarar que cuan
do se trate de ios referidos testamentos 
mancomunados, sólo ae perciba una pe
seta por cada instrumento, por más 
que para la debida claridad y exacti
tud en el servicio se debe dirigir al Co
legio por los respectivos Notarios una 
comunicación separada para cada uno 
de los otorgantes de los que con dicho 
instrumento intervengan.

Lo que digo á V. S, para su conoci- 
mieuto, el de los Notarios de ese Cole
gio y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Ju
nio de 1886.—El Director general, 
Emilio Navarro.—Sr. Decano del Co
legio notarial de.....

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Niun. 2.904.

D. Manuel Benayas Partocúrrerúj Oa- 
bernador civil de esta, provincia.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un buey 
de ocho años, negro, cahetero, bragado 
y sin hierro, que el día 12 del corrien
te se extravió del atajo de resee vacu
olas, con destino á la venta; en la feria 
de esta capital, los cuales conducían loa 
Criados de Agustín Infante Muñoz, ve
cino de Villaviciosa.

Córdoba 25 de Junio de 1886.—El 
Cobemador, Manuel. Bínutyas Portoca- 
^rei‘0.

Núm. 2,903.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
^d y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un caba
lo capón, pelo castaño claro, alzada la 
*0arca, sin hierro, de seis á siete años, 
y un burro cerrado, peto blanco, alza
da regular, sin hierro, con un bulto en 
*iQa quijada, que en la noche del 11 del 
Corriente se extraviaron en tierras del 
cortijo de Torreblanca, término do La 
Rambla.

Córdoba 25 de Junio de 1886.—El 
Coberuador, Mamad. Benayas Psrioea 
^O.

Diputación provincial tfe Córdoba.

Núm. 2.902,

CARRETEHAS

Lomo complemento al anuncio pu- 
loado en los Boletines respectivos 

® los días 12, 13, 15, 16 y 17 de Marzo 
' 'i timo, referente á la contratación, por 

*^0010 de subastas, de las obras de 

nueva construcción del trozo primero 
de la carretera provincial de Montoj'o 
ó Ventas de Cardeña, la Dirección 
general de Administración local, se 
ha servido señalar el día 22 del próxi
mo mes de Julio, á las dos de su tarde, 
pai'a la celebración de la licitación ex
presada.

Lo que’ se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimien
to do las personas que deseen tornar 
parte en dicho remate.

Córdoba 31 de Junio de 1836.—El 
Vicepresidente accidental, Rafael Ba
rroso.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm. 2.891.

D. Juan de Dios Cartnoiia Franco, j/ri- 
mer Teniente Alcalde y accidental Pre
sidente del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que desaprobada por 
la Administración del Impuesto, la se
gunda subasta que para el arriendo á 
venta libre de los derechos sobre las 
especies de consumo, se celebró el día. 
7 del actual, se anuncia eu virtud 
del presente una nueva en un solo ac
to que, con arreglo el art. 237 de la 
Ley ha de tener lugar en estas Casas 
Capitulares el 28 de este mismo mes, 
de diez á doce de la mañana, bajo el 
tipo de 121.489 pesetas 14 céntimos y 
demás condiciones reformadas que re
sultan en el respectivo pliego, el cual 
se halla de manifiesto en la Secretaiua 
municipal; la Corporación se reserva 
el derecho que le concede el artículo 
235, para adoptar el medio de hacer 
efectivo su encabezamiento, en el caso 
de no presentarse licitadores ó no sa
tisfacer éstos las aspiraciones del Mu
nicipio.

Aguilai- 18 de Junio de 1886.—Juan 
de Dios Carmona.—Manuel Lucena, 
Secretario accidental.

Carcabuey.

Núm. 2.897.

D. Antonio Bamim Benites Varyas. AD 
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que halláudose forma
do el repartimieuto individual de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería da este distrito municipal y 
ejercicio económico inmediato de 1886 
á 1887, queda desde hoy expuesto al 
público en la Secretaría capitular, por 
término de ocho días, para que los con
tribuyentes que gusten puedan exami- 
narlo y deducir las reclamaciones que 
estimen procedentes; advertidos que 
terminado que sea dicho plazo, no se 
oirá ninguna que se produzca.

Carcabuey 21 de Junio de 1886.— 
Autonio Ramón Benítez, -- Eulogio 
García, Secretario.

Espejo.

Núm. 2.898,

D. Francisco tírada Bomero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta de las especies de consumo y sus re
cargos de esta villa, para solo el año de 
1886 á 1887, por su tipo y recargos, im
portante 65,073,97 pesetas, cuyo anun
cio consta en el Boletín Oficial del 
10 de Mayo último, el Ayuntamiento 
de mi presidencia asociado á igual nú
mero de contribuyentes ha acordado 
en este día la segunda subasta de di
chas especies, con baja de su tercera 
parte, quedando reducido el tipo y re
cargos á 43,382,65 pesetas, por cuya 
cantidad se admitirán posturas con pu
jas á ia llana hasta su remate, que ten
drá lugar el miércoles 30 del presente 
mes, á las doce de su mañana, en estas 
Casas Capitulares, en cuya Secretaría 
esta de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Espejo 21 de Junio de 1886,—Fran
cisco Gracia. — Juan Pineda y Ramí
rez, Secretario interino.

Nueva CaríoNa.

Núm. 2.892.

D. Juan García Serrano, Alcalde consti- 
tuíñomíl de esta villa.

Hago saber: Que terminado por este 
Ayuntamiento y Peritos repartidores, 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, que ha 
de regir en el próximo año non nómico 
de 1886 á 87, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en él inscri
tos puedan examiuarlo y hacer en su 
contra las reclamaciones que á bien 
tenga; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo, no serán admitidas las que 
se aduzcan.

Nueva Cartella 22 de Junio de 
1886.—Juan García.—Por su manda
do, Manuel María Feria.

Castro del Rio.

Núm. 2.893.

D. Mateo Navajas Navas, Alcalde C^ineti- 
lucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería, correspondiente 
al siguiente año económico, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acorda
do se exponga al público en su Secre
taria, por el término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él compren- 
dido.s puedan examinarlo y reclamar 
el agravio que hayan podido sufrir en 
la aplicación del tanto por ciento; en 
la inteligencia que pasado dicho pla
zo, no serán oídas las reclamaciones 
que ,S6 hagan.

Castro del Río 23 de Junio de 1886.— 
Mateo Navajas.—Juan María Serrano.

Monturque.

Núm. 2.890.

D. liafael de Lara Jiméne^, Alcalde 
cofisttiucional de e,sta villa.

Hago saber: Que concluido en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año 
económico de 1886 á 87, queda expues
to al público su esta Secretaría munici
pal, por término de ocho días, conta
dos desde la fecha, en los cuales po
drán los contribuyentes en él inscrip
tos examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas.

Monturque 21 de Junio de 1886.— 
Rafael de Lara.— Joaquín Hornero, 
Secretario.

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 2.896.

D. Juan José Boris Jirtddo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido en bo
rrador el repartimiento de la contri
bución territorial de este pueblo, res
pectivo al próximo año económico de 
1886 á 1887, queda expuesto ai públi
co en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de 10 días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examiuarlo y aducir las recla
maciones que orean oportunas si so 
consideran perjudicados; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo, no 
serán oídas las que se presenten.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 22 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Juan José RovÍa. — Por su 
mandato, Andrés Márquez y Rovis, 
Secretario.

Pozoblanco.

Núm. 2,894,

D. Joaquín Cabrciu Valei'o, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año de 
1886 á 87, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde los contribuyentes en él ins
critos poilráu examiuarlo y hacer las 
reclamaciones que crean oportunas en 
el término de ocho días, contados des
de esta fecha,

Pozoblanco 18 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Joaquín Cabrera.

Fernán Núñez.

Núm. 2,896,

D. Juan Ruis Rotnero, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, re-spectivo al año econó
mico de 1886 ú 87, se encuentra ter
minado en borrador y expuesto al pú
blico para su examen por término de 
ocho días en la Secretaría de Ayunta-
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miento; pasados los cuales, no se oirá 
retlamación alguna, por justa que sea.

FernánNúfiez 22 de Junio de 1386. — 
Juan Ruiz,

Blázquez.

Nám. 2,873.

D, José Catnacho y Sám^hez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado por este 
Ayuntamiento y Peritos respectivos el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería que ha de 
regir en el próximo afto económico de 
1886 á 1887, se halla expuesto al pú
blico, por término.de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ¿1 inscritos, 
puedan examinarlo y hacer en su con
tra las reclamaciones que á bien ten
gan; en la inteligencia que pasado di
cho plazo, no serán admitidas las que 
se ad uzean.

Blázquez 24 de Junio de 1886.—Jo
sé Camacho.

Córdoba.

Núm. 2,911.^

D, Juan Rodrigues Sánchez, Alcaldecons- 
tihwwnid de esta ciudad.

Hago saber: Que encontrada una ca
ballería menor, sin dueño conocido, en 
las inmediaciones del río denominado 
de Peralta, en este tórmino’mnnicipal, 
y constituida en depósito, se anuncia 
al público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reelama- 
oión oportuna.

Córdoba 23 de Junio de 1836.—Juan 
Hodrlguez Sánchez.

Montalbán.

Núm. 2.910.

D. Juan Bernabé CasteHa-no, Alcalde 
ronstUucional de esta vilht.

Hago saber: Que el repartimiento de 
la contribución territorial de este pue
blo, correspondiente al año inmediato 
económico de 1886 á 87, se halla con. 
cluído y puesto de manifiesto en esta 
Secretaria de Ayuntamiento, por tér
mino de 10 días, contados desde la fe
cha, para que pueda ser visto y exami
nado por quien lo estime conveniente, 
respecto de ia aplicación del tanto por 
ciento con que salen gravadas las uti
lidades que en él se comprenden; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo, no será oída reclamación alguna.

Montalbán 20 de Junio de 1886.— 
Juan B, Castellano.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.8711.

NACIMIENTOS regédrados en este Ju-gaJo durante lu segunda decena del mes de 
la fecha de 2886.

DÍAS
LEGITIMUS KO LEGÍTIMOS

TOTAL 1

Varanes, Hembras, TotAl, Varones. Héiii tiras. Totale
de 

u*oj míen tos.

11. ................. l 1 2 JT 1 1 3

12. .................. 2 M 2 n 2

13. ............... n n n 11 ji » n
14. ................. n rt n n n »

15, ................. 1 l 2 rt rt n 2

1«. n 2 2 1 n 1 3

17. ................. 2 2 4 » n n 4

18. 1 1 2 n 1 1 3

19. ................. 1 n 1 tt n fl 1

20.. 1 11 I 1 1 2 3

00,. « W TI n » « ft

Total. , 9 7 16 2 3 6 21

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segujtdu decena tlel messie 
la fecha de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de les fallecidos.

Córdoba 20 de Junio de 1886.—El Juez municipal, Rafael García Ramírez.

DÍAS
VARONES U E M E H A 8 TOTAL 

de defun
ciones.Soltaros- Casados. ViadoSe Total. Soltérae. Canadas. viudas. Total.

11...................... 1 I ft 2 ft 11 ft ft 2

12...................... ft ft ft ft 1 ft 1 2 2

13.................... ft ft ft ft 2 1 1 4 4

14...................... 2 ft n 2 1 ft ft 1 3

16,................... 1 ft ft 1 .ft . r ft ft 1

10...................... ft ft ft ft 1 ft 1 2 2

17...................... ft ft ft ft I ft ft 1 1

18...................... ft ft l 1 ft ft ft ft 1

19...................... 1 1 ft 2 ft ft 1 1 3

20...................... 1 ft ft 1 ft l ft 1 2

00................... ft ft ft ft ft Tt ft ft ft

Total. , , G 2 1 9 6 2 4 12 21

Núm. 2,886.

EDICTO

D. Manwl Segiindo Bdmonle y Cama
cho, Juez municipal ê interina de ins‘ 
Iruccibn de este distrito.

Por el presente se cita y llama á una 
hija de Gregorio Jiménez García, que 
86 dice estar casada conun panadero de 
la villa de Espejo, apellidado Jiménez 
Carrillo, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, contados des^e la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Caceta de 

Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle José Rey, núm. 2, con 
el fin de poderle ofrecer la causa que 
en este Juzgado se instruye con moti
vo de la muerte de dicho Gregorio Ji
ménez, ocurrida el día 29 de Mayo úl
timo en los Visos de Aguayo, término 
de esta ciudad; apercibida que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 21 de Junio de 
1886.—Manuel S, Belmonte.-El Se- 
cretaiúo, Teodomiro Fernández.

Núm. 2,901.

EDICTO

D. Manuel S.gimdo Belmonte g Camacho 
Juez mitnicipul é interino ddndrucción 
Jf este distrito.

Por la presente ae cita, llama á Ra
fael Trujillo, trabajador y vecino que 
fué de esta ciudad, en la plazuela de 
las Tazas, núm. 15, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
ante la sección segunda de la Audiencia 
de esta circunscripción, sita en la calle 
Arco Real, núm. 4, el día 3 de Julio 
próximo, á las nueve de su mañana, en 
que ha de darse principio á las sesiones 
del juioio oral, bajo la multa que de* 
termina el art. 176 de la Ley de En- 
juicianiento criminal.

Dado en Córdoba á 22 de Junio de 
1886.—Manuel S. Belmonte.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

Morón.

Núm. 2.900.

Por la presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el Jia de hoy por 
el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en causa sobre robo en el comer
cio de D. Juan González Argüero, 
vecino del Coronil, se cita á José Var
gas Sánchez, para que dentro de los 
ocho días siguientes al de la inserción 
de esta cédula en el Boletín Oficial 

•de la provincia de Córdoba, comparez
ca en este Juzgado á prestar declara _ 
oión en la indicada causa; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Morón 23 de Junio de 1886,—José 
Delgado.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLE' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existe» 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de! Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militari 
y Circulares de 11 de Julio y 12 ^* 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IHCKKNT* PHOVlüCUL (CADA BOCO RUO BOSPlO**! 

i oArgo da M. HaratUa.
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